CONCEPCIÓN, 24 de agosto de 2009.-

Nº 954 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo 


Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Construcción Graderías Removibles Barrio Cívico”, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 24 de julio de 2009; la Resolución Exenta Nº 1610, de 14 de agosto de 2009, del señor Intendente de la Región del Bío – Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el Convenio de transferencia de recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “construcción graderías removibles barrio cívico”, de 24 de julio de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional de lA REGIÓN DEL Bío - Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional transferirá a la Municipalidad la suma de Cuarenta y nueve millones novecientos noventa y nueve mil pesos ($ 49.999.000.-), y esta  ejecutará el Proyecto, conforme a la modalidad establecida, el que consiste en la construcción de 8 graderías móviles para el Barrio Cívico de Concepción, que serán confeccionados por elementos modulares de acero, con escaleras de acceso, y donde cada módulo posea zonas de asientos y un “pisa pies” de rejilla o placa perforada, cada modulo de graderías tendrá una capacidad máxima de 100 personas.
2.- Dispónese que la secretaría comunal de planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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